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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Casa de cultura Santa Elena – 
Calle 10# 40 Este 44 

Fecha:  21/08/2024 
Hora 

Inicio: 
1:00pm 

Hora 
Finalización: 

6:30pm 

Actividad o 
tema: 

Taller Recolección de Insumos, Corregimiento 90 
Santa Elena   

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Paula Andrea Echeverri Ayala  Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación  

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos del Corregimiento Santa 
Elena.   

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2 Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller de Recolección de Insumos por dependencia  

4 Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

Siendo la 1:00pm del día 21 de agosto del 2024, se da inicio al primer Taller de Recolección de Insumos del Corregimiento 90 
Santa Elena.  
 
Se presenta Mateo Galeano Vásquez, profesional territorial del corregimiento 90 de la Unidad de Planeación del Desarrollo 
Distrital y Local del Departamento Administrativo de Planeación, da la bienvenida a los asistentes y agradece la participación. 
Recuerda a la comunidad que el próximo Taller de recolección será el lunes 26 de agosto en el mismo lugar, Casa de la Cultura 
de Santa Elena.  Además, aprovecha el espacio para invitar a la comunidad a la socialización del Plan de Desarrollo Distrital y 
rendición de cuentas de Presupuesto Participativo, el viernes 23 de agosto allí mismo. Posteriormente realiza la presentación 
del apoyo técnico que lo está acompañando, en el rol del diligenciamiento del Instrumento Pedro Roldan, en el acta Paula 
Andrea Echeverri Ayala, como apoyo a pilar Claudia Milena Correa y de la Secretaría de Participación ciudadana el dinamizador 
Sergio Carmona. 
 
Marcos Hernández – Sector discapacidad: ¿La invitación del viernes es para ajustar o qué?  
 
Mateo Galeano Vásquez, profesional UPDDL – DAP: El Plan de Desarrollo Distrital (PDD) ya está aprobado mediante acuerdo 
promulgado por el Concejo Distrital, la actividad tiene como objetivo socializar y contarles a ustedes como quedó estructurado, 
es el viernes desde las 4:00pm, todos cordialmente invitados.  
 
Antes de iniciar, solicita permiso para grabar para términos de acta. Invita a que la persona que no desee estar en la grabación 
levante la mano. Ninguna persona la levanta para manifestar no estar de acuerdo con la grabación, por ende, se procede a 
iniciar grabación de voz de la sesión. 
 
Acto seguido, inicia el espacio contextualizando en que consiste el ejercicio participativo y de donde viene. 
 
El Plan de Desarrollo Local (PDL) el corregimiento 90 Santa Elena, se construyó en el año 2015, este fue actualizado en el 2017 
y contiene un total de 157 ideas de proyecto. Se construyó bajo un acuerdo participativo en concordancia con el 
acompañamiento técnico y lineamiento metodológico estipulado por el Departamento Administrativo de Planeación (DAP), la 
misma ciudadanía construyó un diagnóstico, y a las necesidades que encontraron se le hicieron unas propuestas para unas 
posibles soluciones. Eso se transformó en un PDL que contiene ideas de proyecto.  
 
El PDL es un instrumento de la planeación local participativa y tiene una vigencia de 12 años. Para abordar estás 157 ideas de 
proyecto en esos 12 años, tenemos la herramienta que son los Programas de Ejecución los cuales tiene vigencias de 4 años, es 
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decir que se presentan 3 Programas de Ejecución para gestionar las ideas de proyecto del PDL, donde se jerarquizan las 
propuestas. Todas las ideas de proyecto pasan al Banco de Información de Proyectos Locales (BIPL), todo podemos tener acceso 
a ellos, en la página de Nuestro Desarrollo de la Alcaldía de Medellín. 
 
Para abordar las ideas de proyecto se crea el Instrumento Anual de Gestión (IAG), que es el instrumento que contiene todas las 
ideas de proyecto con la viabilidad para gestionarse en una anualidad, el cual contiene ideas de proyecto del PDL, que son 
definidas por la misma comunidad en una consulta ciudadana previamente, es decir que estás ideas si o si van, tenemos los 
proyectos de carácter estratégico u orientadores, que son iniciativa de la administración en articulación con el PDD en un 
ejercicio de armonización con el PDL y tenemos también los proyectos de continuidad, que son proyectos que fueron priorizados 
en año anterior y que están en ejecución este año, estos proyectos se concertaron con la Junta Administradora Local, la cual es 
elegida por voto popular. Estos son los proyectos contenidos en el Instrumento Anual de Gestión. Recordemos que son las 
dependencias las que le dan viabilidad por Presupuesto Participativo a las ideas de proyecto, las que no son viables pasan al 
BIPL y pueden ser gestionadas por otras fuentes de financiación.  
 
La Planeación del Desarrollo Local, se estructura desde en 4 fases, la planeación participativa, la priorización participativa, la 
ejecución y por último seguimiento y evaluación. El lugar en que nos ubicamos hoy es la planeación participativa, 
específicamente en la Recolección de Insumos, posterior a este ejercicio, sigue la formulación de los proyectos al interior de las 
dependencias, luego la difusión de los proyectos y posteriormente la fase II que es la priorización.  
 
El Taller de Recolección de Insumos, está reglamentado en el artículo 53 del decreto 0473 del 2024, explica los roles de 
Departamento Administrativo de Planeación (DAP), quienes son los responsables y direccionadores de este ejercicio. La 
Secretaría de Participación Ciudadana, encargada de la movilización y las dependencias como apoyo técnico.  
 
El objetivo de hoy es recolectar actividades y posibles acciones para la formulación del proyecto. Se van a recoger actividades, 
beneficiarios para las actividades, el número exacto de esos beneficiarios y las localizaciones específicas. Todas las ideas que 
van a presentar hoy están en el Plan de Desarrollo Local y no podrán ser eliminadas. 
 
Propone lineamiento metodológico para el espacio: Para avanzar en el ejercicio se propone, escucharnos bien, levantar la mano 
para pedir la palabra, hay 9 secretarias citadas para el día de hoy, dar la idea precisa y concisa, se van a enumerar para dar la 
palabra.  
 
Marcos Hernández Ramírez - Sector discapacidad: El tema que voy a tratar no compete a este espacio, se trata en rendición 
de cuentas. Personas con discapacidad, adultos mayores, supongamos que priorizamos 50 cupos para adultos mayores, esos 
50 hay que recolectarlos para que no pierda el presupuesto, cuantos cupos se pierden ahí que, porque los celulares no están 
actualizados, el apoyo económico les llega a menos personas de la que son, porque ya se están perdiendo recursos.  
 
Mateo Galeano Vásquez, profesional UPDDL – DAP: Ese tema lo vamos a tocar en rendición de cuentas efectivamente el 
viernes, además las dependencias tienen históricos, entonces acá el viernes ustedes pueden manifestar esas inconsistencias y 
solicitar aclaraciones.  
 
Marcos Hernández Ramírez - Sector discapacidad: Si se priorizan las 50, que si se ejecuten y les lleguen a las personas indicadas 
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2. Lectura programación de las dependencias  

Se omite este espacio, toda vez que se presentó una novedad puesta en conocimiento por la Secretaría de Desarrollo 
Económico, lo que derivó en modificación de la agenda, se dio inicio presentándose a la Secretaría de Paz y Derechos Humanos, 
posteriormente se ajustó el espacio acordando con las dependencias quien proseguía en intervenciones.  
 

3. Desarrollo del taller de Recolección de Insumos por dependencia  

Inicia la dependencia de PAZ Y DD HH 
 
Milena Mora - Coordinadora de PP de la Secretaría de Paz y DDHH: La idea de proyecto es: “Recopilación de información 
acerca de las condiciones de las víctimas habitantes de Santa Elena”. 
 
La idea de proyecto no es susceptible a algún tipo de modificación, la dependencia es la encargada de orientar la idea de 
proyecto. Lee mínimos operativos  
 

 
 
Da apertura al uso de la palabra  
 
Mateo Galeano Vásquez, profesional UPDDL – DAP: Realiza la siguiente precisión, recuerden que los mínimos operativos, son 
las unidades mínimas en actividades que dispone la dependencia para que sea viable la ejecución de un proyecto. 
 
Gonzalo Castillo, comunidad: Yo quiero saber cuál es el historial de nosotros en cuanto a esta secretaria.  
 
Milena Mora - Coordinadora de PP de la Secretaría de Paz y DDHH: Para este año, Santa Elena no había priorizado proyecto 
de derechos humanos, por eso no trajimos el histórico, en los últimos 4 años solo tuvimos un proyecto que se ejecutó el año 
pasado que eran procesos de formación en derecho humanos. 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

La dependencia amplía el alcance de los proyectos, hay otras acciones que se pueden implementar en el proceso. 
 
Ana María Martínez, comunidad: Nos explican en esos mínimos operativos, ¿qué es la gestión administrativa? 
 
Milena Mora - Coordinadora de PP de la Secretaría de Paz y DDHH: Todos los proyectos que ejecuta la administración, tiene 
unos costos administrativos de ejecución, en el marco del nuevo decreto debemos de reportar cuales son esos costos 
administrativos del proyecto en valores, dependiendo del monto por el que quede formulado el proyecto.  
 
Edison Patiño - Sector Discapacidad: Tengo dos preguntas, la primera es, ¿Cuántas personas víctimas del conflicto armado se 
han caracterizado en los últimos años en el corregimiento? 
 
Leyendo el aporte en el 2019 en todos los sectores, se habla en la exposición del problema y es que se les vulneran los derechos 
humanos a todas las poblaciones, infantil, mujeres, personas con discapacidad, jóvenes, etc. Es decir, a todos los segmentos 
poblacionales que existen. Propongo que se trabaje el tema de derecho humanos en capacitación segregada. El mínimo 
operativo no, porque no se alcanzaría a tratar todos los sectores. 
 
Edison Patiño - Sector Discapacidad: 
Mi propuesta es, “Procesos de formación en derechos humanos dirigido a diferentes grupos poblacionales. 30 personas por 
sector poblacional en todo el corregimiento, Observación: tener en cuenta los grupos de NNA, jóvenes, dicacidad, mujeres, 
campesinos, LGTBI, adultos mayores. Tener presente las veredas focalizando la Vereda Piedra Gorda y las mujeres cabeza de 
familia”. 
 
Blanca Bato, Comunidad: Podemos priorizar ahí mismo la vereda Piedra Gorda.  
 
León Denis García: Creo que nos quedamos cortos en esta propuesta y más en DDHH, hablo de la propuesta 1, un gobierno 
tiene que abarcar toda la población, para nadie es mentira que la mujer campesina es violentada en todas las veredas por la 
violencia intrafamiliar, por los hijos que acosan las madres. Mi propuesta es abarcarla en todo el territorio, enfocado en la 
mujer campesina y cabeza de familia.  
 

 
Propuesta 1. 30 personas por sector poblacional               A favor: 7 
Propuesta 2. 15 personas por sector poblacional               A favor: 68  
 
APROBADA Propuesta 2. 15 personas por sector poblacional 
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Milena Mora - Coordinadora de PP de la Secretaría de Paz y DDHH: La respuesta de la cantidad de personas víctimas 
caracterizadas en el corregimiento nos la llevamos como tarea, ya que no tenemos el dato exacto. Y vamos a tomar la primera 
acción en la recolección.  
 
Mateo Galeano Vasquez, profesional UPDDL – DAP: Le confirma al señor León que su propuesta, se agrega en observaciones. 
 
Julián Grajales – Representación Barristas: Nosotros tenemos una propuesta en articulación con Derechos Humanos. Nosotros 
venimos en representación de Los del Sur, pero nos podemos integrar tranquilamente con la Resistencia, la propuesta es la 
siguiente: “Diez (10) Talleres de formación en derechos humanos dirigido al sector de barrismo y cierre con festival barrista. 
(Cada taller de un grupo de 25 a 30 personas) en todo el corregimiento”.  
 

 
A favor: 20 
En contra: 13 
APROBADA  
 
Milena Mora - Coordinadora de PP de la Secretaría de Paz y DDHH: Quiero hacer esa claridad, recuerden los sectores de 
barrismo está incluido en derechos humanos, es perfectamente viable, pero no es posible hacer un proceso dirigido a una sola 
barra, sino en articulación con todo el sector barrismos en general.  
 
Aide Grajales, comunidad: Apoyo la idea de los muchachos, yo de la barra de Medellín y los muchachos no pudieron venir, pero 
los apoyo.  
 
Manuela Grajales, comunidad - Representación escuela para la vida: Yo hago parte de la escuela para la vida que está 
conformado por estudiantes que están pagando las horas del servicio social. Hablando de la primera propuesta “procesos de 
formación en DDHH dirigido a diferentes grupos poblacionales”, propongo que esas capacitaciones sean específicas en cada 
vereda según las problemáticas. 
 
Milena Mora - Coordinadora del PP de la Secretaría de Paz y DDHH: Es decir que lo que tú quieres, serían unos diagnósticos 
previos a dichas actividades.  
 
En conjunto, entre Milena Morales y Manuela Grajales construyen la idea quedando de la siguiente manera. “Realizar un 
diagnóstico para identificar riesgos en DDHH en las 11 veredas, con énfasis en los derechos de las mujeres”. 
  
 

 
A favor: 51 
En contra: 6 
APROBADA 
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Wendy Infante, comunidad - Representante de la mesa de derechos humanos C90: La mesa de derechos humanos en su grupo 
de jóvenes universitarios que se encarga de contribuir a los DDHH. Nos encargamos de diferentes actividades. La actividad que 
queremos proponer va muy de la mano con el diagnóstico y son “Campañas de sensibilización y recorridos de memoria”.  
 
Milena Mora - Coordinadora de PP de la Secretaría de Paz y DDHH: Manifiesta que ambas propuestas se tienen que hacer por 
separado, por temas de costeo, pero en la ejecución se pueden unificar. Quedando así: 
 

• Campañas de sensibilización en DDHH en las 11 veredas del corregimiento 90 Santa Elena, una (1) campaña por vereda. 

• Recorrido de memoria en todo el corregimiento. 

En observaciones de ambas actividades, se deja claro que a solicitud de la comunidad vayan articuladas.  
 

 
A favor: 53 
En contra: 2 
APROBADA  
 

 
A favor: 45 
En contra: 0   
APROBADA 
 
Humberto Cuña, comunidad: Hay unos casos de los cuales veníamos hablando unos compañeros, que se han venido 
presentando en Santa Elena y son los feminicidios, a pesar de que no se han dado directamente en el territorio es importante 
atender estos casos. Mi propuesta son campañas de sensibilización, que haya talleres con las JAC donde se conozca una ruta 
para defenderse, porque muchas veces el miedo nos impide hablar. Entonces me parece muy importante que en esas campañas 
de sensibilización tenga énfasis en mujeres.  
 
Wendy Infante, comunidad: Para complementarle a Humberto, por eso sería bueno que fueran articuladas estas dos 
actividades que dije, para que se cuente desde la experiencia.  
 
Yorman Silva, comunidad: Nosotros desde el colectivo de campesinos estamos pensando en ampliar el reconocimiento como 
Campesino como sujeto de derecho. Que los campesinos se auto reconozcan.  
 
Milena Mora - Coordinadora de PP de la Secretaría de Paz y DDHH: Si la solicitud que ustedes tienen está relacionada en 
intercambiar experiencias o conocimientos, ese se podría hacer en el proceso de formación que ya que ahí está incluido el 
sector campesino. Pero si la propuesta tiene que ver ya con emprendimientos y demás, si debe de ser con Desarrollo económico.  
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Yorman Silva, comunidad: En Colombia hay una nueva legislación, donde el campesino es reconocido como sujeto de derecho 
y aún no nos vemos reflejados en muchos listados, o es afro – indígena o viceversa, pero apenas se vienen incluyendo los 
campesinos, lo que queremos es que se reconozcan.  Mi propuesta es entonces, Formación a los campesinos como sujetos de 
derecho. 5 talleres para 30 personas. Beneficiaros campesinos, En todo el corregimiento. 
 

 
Propuesta 1: 15 talleres de 30 personas cada uno               A favor: 27 
Propuesta 2: 5 talleres de 15 personas cada uno                 A favor: 50 
 
APROBADA Propuesta 2 - 5 talleres de 15 personas cada uno  
 
Ana María Martínez, comunidad: Cuando decimos una actividad por cada vereda, ¿serian 11 actividades? 
 
Mateo Galeano Vásquez, profesional UPDDL – DAP: Si  
 
Sandra Patiño, comunidad: Yo quiero hacer una propuesta y es unificar la tercera y la cuarta actividad, por el número de 
actividades que hay. A medidas que se hace el recorrido, se hace la campaña de sensibilización.  
 
Milena Mora - Coordinadora de PP de la Secretaría de Paz y DDHH: En la observación está que ambas actividades van juntas, 
sino que por temas de costos toca separarla, pero en la observación está que se va hacer articulada.  
 
Gilberto Álzate, comunidad: Lo que nosotros queremos es que el presupuesto nos rinda un poquito, cuesta mucho reunir esos 
grupos, yo pediría tengamos en cuenta que todas las actividades propuestas sean de grupos de 15 personas, porque no es fácil 
convocar.  
 
Julián Grajales, comunidad - Sector barrismo: Para clarificar sobre la propuesta del sector barrismo, nosotros si somos capaz 
de reunirlo, ya que pueden ser 15 personas del Medellín y 15 del nacional. 
 
Gilberto Álzate. Comunidad: Entonces Exceptuando barrismo. Propongo que las otras actividades se formulen para 15 
personas.   
 
Acudiendo a la concertación mediante ejercicio participativo, el instrumento se estructuro de la siguiente manera:  
 
Nota aclaratoria: En la siguiente página se permite ver el instrumento 
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Siendo las 2:02 se da paso a la dependencia COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA  
 
Luis Carlos Henao – Colegio Mayor de Antioquia: Se presenta y presenta las actividades y el portafolio que tiene el colegio 
mayor de Antioquia en el corregimiento 90 Santa Elena para la Idea de proyecto: “Aumento y permanencia en los programas 
de educación superior”. Posteriormente presenta los mínimos operativos: 
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Mateo Galeano Vásquez, profesional UPDDL – DAP: Se realiza lectura de la idea de proyecto “Aumento y permanencia en los 
programas de educación superior”, se procede a proponer actividades 
 
Gloria Rendón, comunidad – CCCP: Para lo del sostenimiento el incremento lo podemos decir, este año tenemos 900 mil pesos 
para el auxilio de sostenimiento, mi propuesta es incrementarlo a 1´200.000 también para estudiantes nuevos.  
Auxilio de sostenimiento, para esos mismo 5 estudiantes de continuidad por semestre, que se aumente a 1´200.000 y 
también para personas nuevas.  
 

 
A favor: 68 
En contra: 3  
APROBADA 
 
Luis Carlos Henao – Colegio Mayor de Antioquia: Los estudiantes de continuidad se deben garantizar acudiendo a la normativa. 
 

 
 
No se somete a concertación porque es de continuidad y ya se acordó con la comunidad el auxilio de sostenimiento.  
 
Luis Carlos Henao – Colegio Mayor de Antioquia: Si, se puede para estudiantes nuevo, debemos priorizar también nuevos en 
educación superior. Es decir, en este momento hay 5 por semestre.  
 
Gilberto Álzate, comunidad: Poner claridad, vamos a mantener los estudiantes de continuidad y que el auxilio de sostenimiento 
se incremente a 1`200.000. Debemos tener presente que todas las IES traen cupos nuevos, entonces debemos tener cuidado 
en el techo presupuestal. El recurso con PP nunca se pierde, ¿Cuánto tenemos de remanente?  
 
Luis Carlos Henao – Colegio Mayor de Antioquia: No es el espacio, pero no hay remanente.  
 
Gilberto Álzate, comunidad: Ojo con lo que vamos a hacer porque tiene que ser 10 por semestre, que si se sale y nos dejan 
perdidas de PP. 
 
Marcos Hernández, comunidad - Sector discapacidad: Yo propongo nueva corte de estudiantes en técnica laboral de 
enfermería  
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A favor: 21 
En contra: 2 
APROBADA 
 
Edison Patiño, comunidad: En el auxilio de sostenimiento, son muy poquitos 200 mil pesos para los estudiantes de técnica 
laboral en enfermería, yo propongo aumentar  
 

 
Propuesta 1: 200 mil pesos                A favor: 19 
Propuesta 2: 300 mil pesos                A favor: 36 
Propuesta 3: 350 mil pesos                A favor: 16 
 
APROBADA la Propuesta 2: 300 mil pesos mensuales. 
 
Bilma Rosa Colegio Mayor de Antioquia: Para los que son del CCP les hago un recuento, ustedes priorizaron 25 cupos en 
enfermería donde estaba contemplado el costo por los 3 semestres y un auxilio de 200 mil pesos, ya si ustedes quieren hacer 
un ajuste al proyecto de continuidad, lo pueden hacer.  
 
Aidé Grajales, comunidad: Tenemos que pensar que no se lo podemos dar todo, ya les estamos ayudando con el estudio, 
tampoco es dárselo todo. No quiere decir que, si vamos a priorizar educación, le va a quitar a salud, cada dependencia trae sus 
propuestas y sus insumos. 
 
Acudiendo a la concertación mediante ejercicio participativo, el instrumento se estructuro de la siguiente manera:  
 
Nota aclaratoria: En la siguiente página se permite ver el instrumento 
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Siendo las 2:33 se da el uso de la palabra al Instituto Tecnológico de Medellín (ITM)  
 
Carmen Cárdenas – Enlace ITM: Realiza la lectura de la idea de proyecto, la cual es “Aumento y permanencia en los programas 
de educación superior”.  
 
Inicia poniendo en conocimiento a la comunidad los históricos referente al tema de PP y posteriormente socializa los mínimos 
operativos:  
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Carmen Cárdenas – Enlace ITM: Recordemos que la propuesta de continuidad debe ir, por los estudiantes que tenemos 
actualmente, por ley les debemos dar continuidad  
 
Estudiantes de continuidad 9 por semestre (18 anuales), este es el mínimo operativo, en todo el corregimiento.  
 

 
No se somete a concertación porque es de continuidad.  
 
Gloria, comunidad – CCP: Actualmente el auxilio de transporte es de 900 mil pesos, en el acta está.  
 
Carmen Cárdenas – Enlace ITM: Manifiesta que el auxilio es de 800.000 mil pesos, pero como no se tiene claridades en cuanto 
a ese tema y no se puede revisar el acta en el momento. Hace claridad que esto es para ejecución 2025.  
 
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: La pregunta es, ¿Quieren que el auxilio aumente a 1.200.000? 
 
Gilberto Álzate, comunidad: Propone el aumento del auxilio de sostenimiento a 1.200.000 
 
Auxilio de sostenimiento 9 por semestre (18 anuales) 1.200.000 semestral. 
 

 
A favor: 40 
En contra: 0  
APROBADA 
 
Carmen Cárdenas – Enlace ITM: El mínimo operativo para estudiantes nuevos son 2, pueden aumentar lo que quieran.   
 
Gilberto Álzate, comunidad: Uno de los segmentos más importantes del C90 es la educación y acá tenemos la oferta académica 
que más se acomoda a los jóvenes, los muchachos quienes ubicarse dentro de las ofertas. Propone estudiantes nuevos. Es muy 
importante tener en cuenta esa oferta académica que les permite salir rápido a trabajar, acá hay ofertas que vale la pena tener 
en cuenta, por ejemplo, semillero de robótica, pruebas saber, preicfes, les permite prepararse para lo que van a hacer y qué 
cantidad de muchachos vamos a escoger, aprovechando la cantidad de cursos buenos que nos presentan, para repartir el 
presupuesto de manera equitativa. Yo propongo 5 estudiantes nuevos por semestre de pregrado.  
 
Tengamos en cuenta también que se gradúan 65 bachilleratos este año, para que tengamos una base. Tenemos que saber 
repartir bien.  
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Andrea Álzate, comunidad – CCCP: Quiero proponer 10 estudiantes nuevos por semestre (20 anuales), tenemos que apoyar 
los que están por salir. 
 

 
Propuesta 1. 5 estudiantes nuevos por semestre en todo el corregimiento                A favor: 27 
Propuesta 2. 10 estudiantes nuevos por semestre en todo el corregimiento              A favor: 8  
 
APROBADA Propuesta 1: 5 estudiantes por semestre, es decir 10 al año 
 
Natalia Serna, comunidad – Representación IE Santa Elena: No estoy entendiendo muy bien el caso, porque como hacemos 
para que los chicos conozcan esta oferta, muy bueno que prioricen la educación, pero como nos pueden dar a conocer la oferta, 
que los jóvenes de apropien de esa información. Yo soy una mamá de un chico que va a salir de 11 y como le muestro eso a mi 
hijo, es muy importante como lo llevamos a la institución y como ellos se apropian de esa información. 
 
Andrea Álzate, comunidad: Cada uno acá representa un sector y nos podemos acercar al CCCP, a la JAL y los funcionarios si 
tenemos preguntas referentes alga propuesta.  
 
Carmen Cárdenas – Enlace ITM: Quiero que sepan, que el ITM es para la comunidad y si a nosotros como institución nos envían 
un correo invitándonos a la institución, nosotros con mucho gusto vamos y les damos información académica a los jóvenes de 
las ofertas que tenemos disponibles. Y brinda un correo donde pueden escribir presupuestoparticipativo@itm.edu.co. 
 
Nidia Hincapié, comunidad - CCCP: Para nosotros es claro que estamos en una recolección de insumos, que sigue después de 
eso. Es lo que ella dice que sigue para que la comunidad pueda entender. 
 
Luz Marina Cano, comunidad: Le responde a Natalia Serna. Mamá como estás, las rectoras están agenda das con la Instituciones 
Educativas para presentar las ofertas con los estudiantes que se van a graduar.  
 
Carmen Cárdenas – extensión ITM: Carmen toma la palabra e inicia leyendo los cursos de extensión. Es importante que 
definamos que cursos vamos a dejar, la idea es que tengamos mayor cantidad de cursos. Posteriormente lee los mínimos 
operativos  

mailto:presupuestoparticipativo@itm.edu.co
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Pruebas saber, preicfes, preuniversitario, Plurilingüe (inglés para los colegios), técnica laboral, robótica (curso de educación 
continua), arte y oficio (cursos de panadería, repostería, peluquería, redes eléctricas, etc.) Este es el mínimo operativo. ¿Qué 
desean escoger? 
 
Andrea Álzate, comunidad: Yo propongo 4 grupos de 20 personas en preicfes 
 
Wendy Infante, comunidad: Los preicfes se hacen los sábados y la gente no va porque hay muchas actividades en todo el día, 
que catequesis, escuela de música y miles de actividades, los sábados los jóvenes no tenemos tiempo. Yo tengo otra propuesta 
y es que se eliminen los preicfes.  
 

 
Propuesta 1: 4 grupos de 20 personas                          A favor: 9 
Propuesta 2: Eliminar propuesta de Preicfes               A favor: 15  
 
APROBADA Propuesta 2: Se elimina la propuesta del Preicfes 
 
Andrea Álzate, comunidad: Tenemos que saber que tenemos un techo presupuestal, supongamos de 6mil millones y que ese 
recurso se divide entre todas las necesidades del territorio, incluyendo, salud, cultura, desarrollo. Entonces hay que medir que 
propuestas estamos poniendo ahí, porque no todo puede ir, que queremos apoyar a los jóvenes y somos una comuna que se 
reconoce porque invierte mucho en estudio, pero en este caso aporto a que si no aplica por la sobre oferta que hay no hay 
necesidad de ponerla, y tenemos que saber que nos están esperando las otras secretarías esperando su turno. Yo propongo el 
plurilingüe  
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Carmen Cárdenas – extensión ITM: En este caso lo haríamos en los colegios o abierto a la comunidad en general. Les parece si 
empezamos con dos cursos de plurilingüe de inglés básico, el básico son 20 y máximo 30.  
 
Andrea Álzate, comunidad: Propone, 1 plurilingüe abierto a la comunidad en general para 30 personas  
 
Luis Álzate, comunidad: Yo propongo, 1 grupo para 25 personas para la comunidad en general  
 

 
Propuesta 1: Plurilingüe para 30 personas                 A favor: 32  
Propuesta 2: Plurilingüe para 25 personas                 A favor: 0 
 
APROBADA Propuesta 1: 1 grupo de 30 personas  
 
Carmen Cárdenas – extensión ITM: Seguimos con arte y oficios  
 
Aide Grajales, comunidad – Sector mujeres: La violencia de genero se da porque la mujer depende económicamente del 
hombre, entonces es muy importante que las mujeres de Santa Elena que no pudieron terminar el bachillerato hagan uno de 
estos cursos y puedan hacer su sustento, entonces para mí que las mujeres tengan prioridad en este curso.  
 
Gonzalo Catillo, comunidad – CCP: El ITM tiene una oferta bellísima, esto de artes y oficios hay cantidad de cursos que le puede 
llegar a toda la comunidad en todos los sectores, yo lo que propongo es, en un historial que tenemos nos ha ido muy bien, 
propongo aumentar 1 curso más, además de los 5 que tenemos, es decir 6 cursos y bajar el número de estudiantes, a 15. 
 
Carmen Cárdenas – extensión ITM:  El mínimo es de 20.  
 
Gonzalo Castillo, comunidad: Yo propongo 6 cursos de artes y oficios para grupos de 20 personas cada uno 
 

 
A favor: 39 
En contra: 0 
APROBADA.  
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(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: El curso de panadería y repostería que ha sido todo un 
éxito se está cumpliendo, creo que es importante a solicitud de ustedes, pensar en la segunda fase de panadería y repostería 
nivel 2.  
Continuidad nivel 2 de panadería y repostería. 6 curos para 20 personas de 20 cada uno  
 

 
A favor: 29 
En contra: 1 
APROBADA 
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Pienso que un curso de emprendimiento y según el 
histórico de la comunidad seria de mucha utilidad. Un curso de servicio al cliente. 
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Yo pensé que solo era el número de cursos y el número 
de beneficiarios, La oferta de ellos es inmensa, nosotros hemos dejado de hacer cursos de huertas, no nos olvidemos que somos 
un corregimiento campesino, enseñarles algo con relación a nuestra cultura silletería, jardinería, estudiar de jardines, huertas.  
 
Carmen Cárdenas – extensión ITM: En la propuesta de artes y oficios pueden escoger las temáticas, entonces pueden ser 6 de 
artes y oficios y 1 de continuidad. 6 grupos de artes y oficios ahí se va a hacer la mezcla y quedaría panadería y repostería como 
de continuidad. 
 
Emprendimiento y servicio al cliente seria las dos propuestas que desecharíamos. Eso lo podemos definir después. 
 
Ana Valencia, comunidad: Yo propongo que prioricemos un curso para los adultos mayores, los tenemos muy abandonados y 
estamos tratando de que ellos estén ocupados. Tenemos grupos de la tercera edad en varias veredas.  
Propongo, artes y oficios para personas mayores  
 

 
A Favor: 21 
En contra: 8 
APROBADA 
 
 
Acudiendo a la concertación mediante ejercicio participativo, el instrumento se estructuro de la siguiente manera:  
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Se le da paso a la Institución Universitaria PASCUAL BRAVO con la siguiente idea de proyecto: “Aumento y permanencia en 
los programas de educación superior”.  
 
Jhon González - Pascual Bravo: Expone a la comunidad los históricos y mínimos operativos para el corregimiento. 
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Es el momento de mostrarles la oportunidad de cursos, artes y oficios que traemos nosotros. Sé que la comuna ha venido 
recolectando para todos estos cursos directamente en la comuna, pienso que me la pusieron muy difícil porque ambas 
instituciones han tenido muy buena acogida por parte de ustedes. Nosotros somos una apuesta académica para todos ustedes. 
Somos educación continua, educación no formal. Y venimos a ofrecerles un curso muy importante que es marketing digital, es 
un tema de tecnología, allí pueden promocionar los productos de los campesinos, grandes, medianos y pequeñas empresas, de 
aquel silletero que está empezando a crecer, etc. También tenemos, orientación vocacional para 25 personas, tenemos 
informática básica, redes sociales para adultos. Técnica laboral para los emprendedores, llamada técnica laboral en 
mantenimiento de motos dura 1 año y es para 25 personas.  
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Francisco graciano – Educación superior, Pascual Bravo: Cursos de extensión que tiene Pascual bravo al servicio de ustedes, 
venimos a solicitar la continuidad de 7 estudiantes y también dice el decreto reglamentario que ustedes tiene el derecho de 
decidir cuantos auxilios de sostenimiento van a asignar y el valor. El CCCP lo tenía en 700 mil pesos y lo amentaron a 900, ya 
son ustedes si deciden que siga en 900 o suba o baja. Y pascual bravo tiene un mínimo operativo para estudiantes nuevos de 5.  
Y también desde el CCCP se tiene un proyecto muy bueno que lo van a llevar los 4 de educación y es ir a los colegios a ofertar 
los programas luego de quedar priorizados. 
  
Estudiantes de continuidad, 7 estudiantes por semestre (14 anuales) 
 

 
No se somete a ejercicio participativo ya que es actividad de continuidad y se garantiza por ley.  
 
Gloria Rendón, comunidad: Propone que el auxilio de sostenimiento para esos 7 estudiantes aumente a 1´200.000 
semestrales.  
 

 
A favor: 44 
En contra: 0 
APROBADA 
 
Curso de Marketing Digital 1 grupo de 25 personas  
 

 
A favor: 40 
En contra: 2 
APROBADA 
 
Nubia Ortiz, comunidad: Propone. Estudiantes nuevos 5 por semestre (10 anual) 
 
Miriam de la cruz, comunidad: Hace una segunda propuesta y es, Estudiantes nuevos 10 por semestre (20 anuales) 
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Propuesta 1: A favor: 35 
Propuesta 2: A favor: 12 
 
APROBRADA Propuesta 1: 5 estudiantes por semestre (10 anuales) 
 
Nubia Ortiz, comunidad: Pregunta, ¿El técnico laboral de motos es en el pascual bravo?   
 
Jhon González - Pascual Bravo: El técnico laboral tiene una duración de 300 horas, por ende, todo lo que sea manual y trabajo 
de campo se realiza directamente en institución, hay unas actividades transversales que lo único que hacemos es que son temas 
como español, comprensión lectora se desarrollan acá en la comuna, en un colegio puede ser y por lo general siempre son 
finalizando las sesiones de clase. Trabajo de campo se realiza en el campus, y hay otras actividades que se realizan en un colegio 
puede ser o en un salón social. 
 
Acudiendo a la concertación mediante ejercicio participativo, el instrumento se estructuro de la siguiente manera:  
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Siendo las 3:45pm inicia la dependencia de SAPIENCIA 
 
Idea de proyecto, “Aumento y permanencia en los programas de educación superior”. 
 
Carolina Rincón López – Sapiencia: Se presenta y lee los máximos y mínimos operativos.  
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Edison Patiño, comunidad – Sector discapacidad: ¿Cuántas personas se han beneficiado acá con Sapiencia? 
 
Carolina Rincón López – SAPIENCIA: 516 personas.  
 
Edison Patiño, comunidad - Sector discapacidad: Pregunta, en los postgrados, ¿las especializaciones no se pueden expandir 
para el área de psicología, derecho? 
 
Carolina Rincón López – SAPIENCIA: Tendría que ser a nivel de maestría, especializaciones solo médico quirúrgico. Eso ya son 
cambios que se tendría que hacer en el decreto.  
 
Edison Patiño, comunidad: ¿Cómo es el proceso para incluir…? 
 
Carolina Rincón López – SAPIENCIA: Tendríamos que ir al Concejo Distrital y es un proceso complejo porque es regido por el 
decreto, tendríamos que hacer un cambio directamente en el decreto. 
 
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Tendríamos una actividad que es pregrados  
 
Gloria Rendón, comunidad – CCCP: Nosotros en CCCP habíamos definido que había hasta cierto porcentaje por estratos, de 1 
a 3 y de 4 a 6. Es muy poquita la gente que se ha inscrito de los estratos 4, 5 y 6 porque nos saben que tiene esa posibilidad, y 
yo si quiere dejarle a la conciencia de todos. Hay un nuevo proceso que nos va a subir el estrato a todos.  
 
Carolina Rincón López – SAPIENCIA: Hacer la claridad que, en esa última priorización, se asignó el 40% para estratos 4,5 y 6. En 
las últimas 2 vigencias y el 60% para estratos 1,2 y3 A la fecha tenemos un legalizado en esa ficha de estratos y tenemos la 
experiencia de que en la convocatoria 2021 – 1 se nos acabó el recurso para los estratos 1,2 y 3 y nos quedó esa orientación 
que nos quedó hacía los estratos 4,5 y 6 ahí sin ejecutar. Entonces si se hizo un derecho de petición al DAP desde el CCCP para 
poder cambiar la orientación de esos recursos y el 10% dejarlos para estratos 4,5 y 6. No descobijar esta población que la 
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encontramos finalizando el poblado, por palmas que son límites con el corregimiento y poder dejar entonces el 90% de los 
recursos en estratos 1,2 y 3. 
 
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: La idea entonces es fijar actividades, tenemos 3 actividades gruesas 
en este paquete de sapiencia que es pregrados, posgrados Nacionales y posgrados internacionales. Para el año pasado como 
nos dijo Carolina, se priorizaron 50 cupos para pregrados, ¿Cuántos desean dejar para este año? 
 
Carolina Rincón López - SAPIENCIA: Muy importante recordar este dato, me dicen que, en colegio, salen este año 
aproximadamente 60 estudiantes de la IE de Santa Elena, manzanillo y demás. 
 
Nubia Ortiz, comunidad – CCCP: Mi propuesta es que sean 40 cupos en pregrado y que se sostengan 6 nacionales y 6 
internacionales. 
 
Gilberto Álzate, comunidad: Yo creo que en cuento a pregrado tenemos que seguir impulsando y tener en cuenta, yo soy una 
de los pioneros en presupuesto participativo y aquí no había muchachos profesionales y luego de que PP entró hay muchos 
profesionales gracias a ese presupuesto participativo, entonces yo creo que debemos continuar con el mínimo que tenemos. 
Yo propongo que el mínimo sean 50. 
 
David García, comunidad: Para contextualizar el tema, hoy en día tener un pregrado, es como antes que era tener un 
bachillerato, conseguir trabajo es complejo, en ese sentido hablando del histórico de santa Elena, tenemos un rezago 
importante en materia de especialización y maestría, por temas económicos ya que muchos de los que hicieron el pregrado con 
PP no tiene la oportunidad de hacer el pregrado y los que conocen en mercado laboral saben que es complejo obtener empleo 
sin especialización o maestría.  Yo propongo aumentar cupos a nivel nacional e internacional. Yo propongo 40 pregrado y 20 
posgrado nacional 
 
Carolina Rincón López – SAPIENCIA: El único histórico que tenemos es que para el cupo de posgrado que es para 6 se 
inscribieron 12 personas.  
 
David García, comunidad: 60 posgrados y 20 postgrados naciones  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Yo propongo que se elimine el pregrado internacional 
 
Edison Patiño, comunidad - Sector discapacidad: Yo propongo, 40 de pregrado, 10 de pregrados nacional y 6 de posgrado 
internacional  
 
Natalia Serna, comunidad: ¿Como hay personas que estudian en otra parte y son de acá? 
 
Carolina Rincón López – SAPIENCIA: Los recursos de PP son para las personas que viven para Medellín es una dinámica del 
corregimiento y es un tema político-administrativo que si bien la hemos tratado de manejar, se nos sale de las manos.  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: El pregrado lo ven como mucho, tenemos que ver que 
muchos de los jóvenes de acá la única oportunidad que tenemos es PP, yo digo que no le quiten al presupuesto, que lo dejen 
en 50, o lo aumenten a 60. Entonces mi propuesta es que pregrado 60 y para posgrado internacional  
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Propuestas:  
 

1. Pregrado: 

 

Propuesta 1: 40 cupos                       A favor: 6              

Propuesta 2: 50 cupos                       A favor: 25 

Propuesta 3: 60 cupos                       A favor: 6                  

 APROBADA Propuesta 2: 50 cupos  
 

2. Posgrado Nacional  

Propuesta 1: 6 cupos                         A favor: 6 

Propuesta 2: 20 cupos                       A favor: 15 

Propuesta 3: 10 cupos                       A favor: 25 

Propuesta 4: 9 cupos                         A favor: 0 

APROBADA Propuesta 3: 10 cupos  
 

3. Posgrado Internacional  

Propuesta 1: 6 cupos                       A favor: 19 

Propuesta 2: 0 cupos                       A favor: 18 

APROBADA Propuesta 1: 6 cupos  
 
Carolina Rincón López – SAPIENCIA: El postgrado internacional incluye, 2 para pasantía, 2 para doble titulación, 2 Maestrías y 
Doctorado.  
 
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Recordemos que en el corregimiento tenemos estratos desde el 1 
hasta el 6 entonces debemos dividir la distribución entre los estratos. Recordemos lo que nos dijo la compañera Carolina  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Yo propongo que sea el mismo histórico sobre la última, 
es decir 90% para (estratos 1,2 y 3) y 10% (para estratos 4,5 y 6) 
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Yo propongo que sea 85% para estratos 1,2 y 3 y 15% 
para estratos 4,5 y 6. 
 
Propuesta 1: 85% (Estratos 1,2 y 3) - 15% (Estratos 4,5 y 6)             A favor: 17 
Propuesta 2: 90 % (Estratos 1,2 y 3) - 10% (Estratos 4,5 y 6)            A favor: 31 
 
APROBADA Propuesta 2: 90% (Estratos 1,2 y 3) y 10% (Estratos 4,5 y 6)             
 
Acudiendo a la concertación mediante ejercicio participativo, el instrumento se estructuro de la siguiente manera:  
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Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Recordemos que tenemos un proyecto estratégico, el cual es 
iniciativa de la administración en articulación del Plan de Desarrollo Distrital y al cual se le recogen insumos en conjunto por 
varias secretarías, en este caso corresponde a Sapiencia, educación y desarrollo económico.  
 
Se da inicio con Sapiencia 
 
Se lee la idea de proyecto, “Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales”.  
 
Yesid Castro – subdirector misional de SAPIENCIA: Inicia su intervención socializando a la comunidad en que consiste el 
proyecto “VISION4RIOS”, como apuesta para el desarrollo del proyecto estratégico de cuidad. Da un pequeño abrebocas de la 
idea de proyecto y manifiesta que Visionarios, es un proyecto estratégico que tiene el distrito, Medellín se ha transformado 
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vocacionalmente, visionarios lo que hace es cualificar el talento humano con relación a la demanda que nos hacen las nuevas 
industrias emergentes en habilidades digitales, especialmente en industrias culturales del entretenimiento y la cuarta 
revolución industrial. Lo que hace visionarios es que forma en demanda, es decir las empresas o el sector productivo o las 
empresas nos dicen, queremos formar a las personas en estas condiciones en seguridad, robótica, informática, etc. Y nosotros 
lo que hacemos es montar esa información para que sea posible su ejecución desde un proceso formativo. Sapiencia tiene 50 
línea formativas. Tenemos un mínimo operativo por 30 cupos por cada ruta formativa.  
 

 
 
Humberto Cuña, comunidad: Yo quiero llamar la atención para que aprovechemos algo que no se ha utilizado, las instalaciones 
la universidad de sapiencia la tenemos acá en Santa Elena, y eso lo están aprovechando otras estudiantes de otras partes, todas 
estas alternativas y estás cosas tratamos de verlas a los estudiantes para que ellos la puedan utilizar. 
 
Sandra Lujan, comunidad: Pregunta y una propuesta, ¿Esto iría en el tarjetón junto con sapiencia o a parte?  
 
Yesid Castro – subdirector misional de SAPIENCIA: Si, en el tarjetón iría como sapiencia.  
 
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Cada secretaria oferta temas diferentes. 
  
Humberto Cuña, comunidad: Mi propuesta es que lo tengamos en cuenta y que nos vayamos por el mínimo operativo, 30.  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Mi propuesta es que nos vayamos con 50 cupos  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Estamos en un territorio que es cultural, yo propondría 
gestión de proyectos rurales y culturales, en un asunto patrimonial y silletero. 
  
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Le explica que en este tipo de proyectos no se pueden recoger 
este tipo de especificaciones, ya que son proyectos que ya están estructurados y tiene su línea de trabajo definida. Lo único 
que podemos definir acá es si aumentamos el número de beneficiarios.  
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(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Mi propuesta son 2 cursos de 30 personas  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Yo propongo 150 cupos para sapiencia  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Yo propongo que ambos proyectos, de las tres 
dependencias se vaya por mínimos operativos, en todas las secretarias son los mismo, cursos formativos, con diferente 
enfoque según la secretaría, con una particularidad con sapiencia y es esta secretaria pone el 20% adicional, es decir si ustedes 
eligen 30 cupos, Sapiencia ejecuta 36 cupos.  
 
Sandra Lujan, comunidad: Tengo una pregunta y una propuesta, ¿esto iría junto con sapiencia o a parte?, y mi propuesta es 
que las tres Secretarías se vayan con el mínimo operativo, teniendo cuenta que el mínimo de operativo de Sapiencia es 30, de 
educación es 15 y de desarrollo económico 25 cupos.  
 
Yesid Castro – subdirector misional de Sapiencia: Aclara que si bien son 3 dependencias las que formulan el proyecto, él va 
hablar allá directamente únicamente en nombre de Sapiencia que si iría en Sapiencia obviamente, y lo ejecutarían ellos mismo.   
 
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Deben tener en cuenta que cada dependencia tiene rutas de 
capacitación diferente, es decir secretaria de educación desarrolla software, APP, desarrollo de aplicaciones, etc. En esa línea, 
sapiencia no tiene ese tipo de capacitaciones, pero tiene otras diferentes y lo mismo desarrollo económico, en donde se pueden 
abrir los cupos en esas líneas.  
 
Se le da paso a la secretaria de EDUCACIÓN 
 
Juan Felipe Toro – Secretaría de Educación: Desde la secretaría de educación se ofertan 4 programas que son: Metaverso al 
servicio de la educación, desarrollo de simuladores para la educación digital, Desarrollo de APP educativa, introducción a la 
programación.  Teniendo en cuenta que tenemos un mínimo de 15 y un máximo de 20. 
 
Se ponen a consideración de la comunidad los proyectos de las 3 dependencias por mínimos operativos: Visionarios Sapiencia 
con 30 cupos, Visionarios educación con 15 cupos y visionarios de desarrollo económico con 25 cupos 
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A favor: 43 
En contra: 0 
APROBADA por mínimo operativos  
  
Se le da paso a la dependencia de DESARROLLO ECONÓMICO  
 
Daniel Chico – Desarrollo Económico: La Idea de proyecto a trabajarse es “Diseño e implementación de programas de 
fortalecimiento a ideas de negocio de mujeres cabeza de hogar en el corregimiento de Santa Elena” 
  
Manifiesta que esta idea de proyecto se puede abordar desde estás 3 líneas para el corregimiento de Santa Elena 
  

1. Creación, fortalecimiento y consolidación empresarial  

2. Formación para el trabajo (mínimo operativo 25) 

3. Subsecretaria de ruralidad, pequeñas empresas o emprendimientos campesinos, (mínimo operativo 60) 

Luz Viviana Díaz Martínez, comunidad: Yo tengo una propuesta en la creación de pequeñas empresas campesinas  
Propuesta 1: 5 talleres e insumos (retomar recetas o saberes culinarios ancestrales) Para la creación de empresa. Con 
posibilidad de emprendimiento por 20 personas cada taller, público madres cabeza de familia y campesinas.   
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Propuesta 2. Yo propongo que esta propuesta se vaya 
por mínimos operativos  
 
Daniel Chica - Desarrollo Económico: La dependencia hace la salvedad, de que en caso tal que no se encuentre el público 
objetivo se abre la convocatoria a toda la comunidad en general.  
 

 
 
Propuesta 1: 5 talleres de 20 personas cada uno (100 beneficiarios)        A favor: 5 
Propuesta 2. Mínimo operativo                                                                        A favor: 14 
 
APROBADA Propuesta 2: Por mínimo operativos (Tres talleres, 20 personas por cada taller) 
 
Aidé Grajales, comunidad - Sector mujeres: Mi propuesta es, huertas caseras productivas para las mujeres. Con entrega de 
insumos para todo el corregimiento  
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A favor: 13 
En contra: 7  
APROBADO  
 
Cristina gallego, comunidad: Propone 3 festivales para mujeres emprendedoras que contenga trueque, feria de 
emprendimiento, muestra cultural e intercambio de saberes. 90 mujeres 30 en cada festival. En 3 veredas: centralidad, media 
luna y barro blanco  
 

 
A favor: 21 
En contra: 7 
APROBADO  
 
Ana María Martínez, comunidad: Propone: Creación, fortalecimiento y consolidación - 8 Creaciones, 8 fortalecimientos y 8 
consolidaciones, en todo el corregimiento. 
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Propuesta 2. Yo propongo que esta propuesta se vaya 
por mínimos operativos – 4 creaciones, 4 fortalecimientos y 4 consolidaciones.   
 

 
Propuesta 1: 8 Creaciones, 8 fortalecimientos y 8 consolidaciones en todo el corregimiento.        A favor: 6 
P2. Mínimos operativos                                                                                                                                  A favor: 15 
 
APROBADA Propuesta 2: por mínimos operativos  
 
Gilberto Álzate, comunidad: Si nosotros no leemos la idea de proyecto vamos a proponer cualquier cosa, una huerta no 
pertenece a esta dependencia, eso es de cultura, leamos bien por favor. Porque eso nos va a quedar una chorrera de ideas que 
no tiene concordancia con lo que estamos planteando. Es mejor que eso se quede así a hacerlo mal.  
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Luz Viviana Sánchez, comunidad: Yo propongo, unidad de pequeñas empresas campesinas. Talleres de conservación y 
resguardo y semillas nativas, para venta posterior de semillas tendiente a un banco de semillas. 5 talleres 20 personas por 
cada taller.  
 
Gilberto Álzate, comunidad: Propone a concertación si se elimina esta propuesta. 
 
 

 
 
Propuesta 1: Formación y suministro de semillas        A favor: 6 
Propuesta 2: Eliminar actividad – no se formula          A favor: 26 
 
APROBADA Propuesta 2. Eliminar actividad – no se formula           
 
Luz Marina Cano, comunidad: Se supone que somos un corregimiento de silleteros, y vemos a la gente buscando flores para 
hacer sus maquetas. Mi propuesta es, Formación y suministro de semillas para los silleteros. Para 250 personas es 1 
formación. Para todo el corregimiento  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Propone Propuesta 2. Que se elimine la propuesta  
 

 
Propuesta 1. A favor: 2 
Propuesta 2. A favor: 31 
 
APROBADA Propuesta 2: Eliminar actividad – no se formula           
 
Edison Patiño, comunidad: Propone que se trabajen todas las actividades propuestas con el mínimo operativo 
 
Marta Lucia Hernández, comunidad: Mi propuesta es Propuesta 1: Técnica laboral textil artesanal para 35 personas en todo 
el corregimiento para mujeres cabeza de hogar.   
 
Propuesta 2. Mínimo operativo grupo de 25 personas (Proviene de la propuesta realizada por Edison Patiño) 
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Propuesta 1:    A favor: 18 
Propuesta 2:    A favor: 15 
 
APROBADA Propuesta 1: para 1 grupo de 35 personas 
 
Acudiendo a la concertación mediante ejercicio participativo, el instrumento se estructuro de la siguiente manera:  
 

 

 
 

Nota aclaratoria: El instrumento continuo en la siguiente página.  
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Se da pasa a la participación de la SECRETARIA DE SALUD 
 
Idea de proyecto “Prevención promoción y atención de la salud mental y física de los jóvenes del Corregimiento de Santa Elena”. 
 
Cristina Castañeda - gestora territorial C90, Secretaría de Salud: Inicia explicando los históricos del corregimiento y explica los 
mínimos operativos.  
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Luz Mery, comunidad: Estamos trabajando los NNA, jóvenes, pero tenemos también adultos, donde quedan los adultos 
mayores.  
 
Cristina Castañeda - gestora territorial C90, Secretaría de Salud: Tenemos familias fuertes y resilientes, los escuchaderos  
 
Luz Mery, comunidad: Siempre hemos tenido lo de vacunación.  
 
Cristina Castañeda - gestora territorial C90, Secretaría de Salud: Ustedes en el PDL el año pasado no pidieron nada para 
vacunación.  
 
Luz Mery, comunidad: Si lo solicitamos  
 
Cristina Castañeda - gestora territorial C90, Secretaría de Salud: En la ficha que nosotros tenemos no aparece. Si el DAP lo 
considera es pertinente. Pero ustedes desde la PDL, en la ficha que nosotros tenemos no están. Es más, este año hay una 
dificultad y es como ese neumococo que ustedes pidieron se dio respuesta a la JAL y al CCCP donde se le informa que ese 
cambio de vacuna no que posible porque ya hay varios años con dificultad de esa vacuna. Si el DAP lo considera viable lo de 
vacunación  
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Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Eso le corresponde es a ustedes como dependencia. 
 
Cristina Castañeda - gestora territorial C90, Secretaría de Salud: La única que es viable y que está autorizada en este momento 
es el neumococo. 
 
Gilberto Álzate, comunidad: Tenemos una gran problemática en el corregimiento y es la cantidad de drogadictos y de adictos 
a sustancias psicoactivas y el resultado de estos está ya se ha venido desencadenando, el ahorcamiento de un pelado de la 
comuna demuestra lo que digo. Hemos hablado con varias secretarias y creado varios talleres, pero no llegan donde deben de 
llegar, estamos buscando un plan de acción para dicha problemática, pero no la encontramos. Siempre encontramos la misma 
dificultad con la secretaria de salud, todas estas ofertas son misionales, son supuestamente preventivas y ya nosotros a través 
de PP hemos actuado con el mismo tema. Esos talleres no llegan donde tienen que llegar que es la corrección de la drogadicción.  
 
Mateo Galeano Vasquez, profesional UPDDL – DAP: Pregunta, que actividad desean proponer para esta idea de proyecto.  
 
Gilberto Álzate, comunidad: Mi propuesta es no recoger insumos.  
 

 
A favor: 6 personas 
No se aprueba 
 
Nota aclaratoria: La propuesta no se aprueba, toda vez que la comunidad, en un mayor ejercicio de participación de un total 
de doce (12) personas, aprobó que se formulen solamente las actividades "Medellín te quiere saludable (mínimo operativo - un 
equipo básico)" y "Centro de escucha (mínimo operativo - Un centro de escucha)".  
 
La presente propuesta tenía como objetivo formular todas las actividades que ofrece la dependencia en sus diferentes 
componentes bajo el mínimo operativo, lo cual NO es aprobado por mayoría simple 
  
Yamile Álvarez, comunidad: Soy de la vereda el Cerro y hay muchas personas con adicciones a drogas y de mucha impotencia 
para nosotros las personas de salud no dar si quiera una brigada de salud, yo fui enfermera por 25 años. Mi propuesta es,  
Medellín te quiere saludable. Hacer brigadas de salud y prevención en drogadicción, para jóvenes. 
 
Cristina Castañeda - gestora territorial C90, Secretaría de Salud: Hace la claridad de que si no se consiguen la cantidad de 
jóvenes a impactar que son 500 se puede ampliar a todo topo de población, adultos mayores, etc. Aunque la idea de proyecto 
menciona ese grupo poblacional, las estrategias abarcan a todos los grupos poblacionales.  
  
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Si, recordemos que el portafolio de posibles acciones que nos trae 
las secretarias son 6 actividades, si ustedes no le recogen insumos se va por mínimos operativos que lo define la secretaria.  
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Edison Patiño, comunidad: El tema de la función social del psicólogo en Colombia. Yo quiero y propongo que todas las 
actividades se vayan por mínimo operativo.  
 
Aidé Grajales, comunidad: Propongo Jornada de masajes, porque acá las personas sufren mucho de osteoporosis, de los huesos 
por el clima. Aquí se hizo uno de quiropráctica y les fue supremamente bien. 
 
Mateo Galeano Vasquez, profesional UPDDL – DAP: Esa iría dentro de estilos de vida saludable.  
 
Aidé Grajales, comunidad: Yo quiero que sea una actividad a parte, sola. Porque tenemos un proyecto no vida saludable y no 
hemos podido conseguir la gente.  
 
Cristina Castañeda - gestora territorial C90, Secretaría de Salud: La dependencia manifiesta que no es viable esa actividad. No 
hay viabilidad técnica.  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Yo sugiero el centro de escucha, reconociendo que son 
diferentes escuchaderos. Quiero es un centro de escucha, por ende, propongo, Centro de escucha para 800 personas. En 
instituciones educativas. (Talleres de prevención) 
 

 
 
Fabián Alirio Mazo, profesional universitario UPDDL – DAP: Hay 2 propuestas. Decidir entre: 
 

Propuesta 1. Todas las actividades que propone la secretaria por el mínimo operativo que son 6.  

Propuesta 2. Este bloque de propuesta que se hicieron, que son dos propuestas con el mínimo operativo de esas 2 

acciones.  

 

Se somete a decisión del público  

 

Propuesta 1: A favor: 6 

Propuesta 2:  A favor: 12  

 

APROBADA Propuesta 2. Se formularán las dos acciones propuestas por la comunidad con el mínimo operativo. 
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Acudiendo a la concertación mediante ejercicio participativo, el instrumento se estructuro de la siguiente manera:  
 

 
 
Siendo las 6:02 pm se le da paso a la dependencia de INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA  
 
Idea de Proyecto: “Ampliación de oferta y cobertura de programas para la población adulta mayor”. 
 
Bernardo Restrepo Córdoba – Enlace Secretaría de Inclusión Social y Familia: Históricos, tenemos: 3 proyectos de personas 
mayores. En el 2024 tenemos 200 apoyos económicos, 1 componente de cuidadores de persona mayor, atendidos 11 personas 
como tal con un minino operativo de 12 personas y un tema de manualidades, para este año tenemos pensado atender 100 
personas mayores.  
 
Miguel Ángel Quiroga - Cabildante de adulto mayor: Yo tengo unas propuestas en nombre de los adultos mayores  
 

• Auxilio económico para 250 personas mayores  

• Manualidades para 150 personas mayores, 125 para socios y 25 para no socios  

• Cuidadores personas mayores un total de 13 

• Día que sol para 150 personas que no sean socios de los clubes de vida.  
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Se somete a concertación este bloque de 4 actividades 
A favor: 14 
En contra: 1 
APROBADA  
 
Idea de proyecto “Articulación de la oferta de los diferentes servicios para la población con discapacidad a la agenda de medios 
de comunicación del Corregimiento de Santa Elena” 
 
Bernardo Restrepo Córdoba – Enlace Secretaría de Inclusión Social y Familia: Lee histórico y mínimos operativos de 
discapacidad. En este corregimiento hemos tenido un histórico de 80 apoyos para personas con discapacidad con un requisito.  
 
Marcos Hernández, comunidad: El tema de discapacidad en el histórico ha sido muy importante para el tema de rehabilitación 
de personas con tema de discapacidad, la propuesta mía es continuar a las 80 personas con discapacidad para el apoyo 
económico y que se priorice 5 emprendimientos para cuidadores de personas con discapacidad y haciendo la salvedad de que 
a esas 80 personas les vamos a hacer seguimiento a ver si se cumple con el objetivo. Y de ser capaz en casa que se les dé 
continuidad a 18 personas que vienen. 
 

• Apoyo económico para 80 beneficiaros. Personas con discapacidad. 

• Ser capaz en casa para 18 persona con discapacidad  

• 5 emprendimientos para cuidadores de personas con discapacidad  
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Se realiza la concertación en bloque por estas 3 actividades.  
A favor: 18 
En contra: 0 
APROBADA 
 
Ideas de proyecto: “Apoyo nutricional para población vulnerable” e “Implementación del bono alimentario con adecuada 
orientación a la población más vulnerable en el corregimiento Santa Elena”. 
 
Mateo Galeano Vasquez, profesional UPDDL – DAP: Pregunta, ¿quién está de acuerdo que se articulen las dos ideas de 
proyecto? 
 

 
A favor: 18 
En contra: 0 
APROBADA la articulación de las dos ideas de proyecto.  
 
Álvaro Vergara – Enlace Secretaría de Inclusión Social y Familia: El histórico de seguridad alimentaria, son más de 3700 
personas vulnerables en temas de hambre, tenemos personas pasando hambre, desde este proyecto para el año 2024 se 
priorizaron 105 bonos.  
 
Miguel Ángel Quiroga - Cabildante Adultos mayores: Yo propongo lo siguiente, Propuesta 1: 175 bonos   
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Yo propongo Propuesta 2: 100 bonos (Mínimo 
operativo) 
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Propuesta 1: 175 bonos                                  A favor: 8 
Propuesta 2: 100 bonos                                   A favor: 11 
 
APROBADA Propuesta 2:  100 bonos  
 
(Sin nombre en el audio) persona de la comunidad del corregimiento: Propone Bono alimentario unipersonal para personas 
mayores, Propuesta 1: 75 bonos, Propuesta 2: 50 bonos. 
 

 
Propuesta 1: 75                                                  A favor: 4 
Propuesta 2: 50                                                  A favor: 12 
 
APROBADO Propuesta 2: bono para 50 personas.  
 
Acudiendo a la concertación mediante ejercicio participativo, el instrumento se estructuro de la siguiente manera:  
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Mateo Galeano Vasquez, profesional UPDDL – DAP: Agradece la asistencia y participación y recuerda el próximo encuentro el 
lunes 26 en el mismo lugar.   
 
Finaliza la sesión siendo las 6:30pm  
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

No se realizo la actividad por la Secretaría competente. 
  
CONCLUSIONES 

1 
 Se cumple con el objetivo y se realiza con éxito el ejercicio participativo de la Recolección de Insumos en el 
Corregimiento 90 Santa Elena.   

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC90_210824_TRIExt 

2 AsC90_210824_TRIInt 

3 Ac_C90_210824 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable Fecha de compromiso 

 N/A N/A N/A 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 26/08/2024 
 
 

 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Taller de Recolección de Insumos, sesión 2, el lunes 26 de agosto en la Casa de la 
Cultura de Santa Elena.  


